
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las 11 horas con 37 minutos del 24 de noviembre de 2017, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado, Arturo Robles Rovalo 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones. 
Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
Jrisy Esther Motis Espejel, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Paola Cícero Arenas, Directora General. 

rmlllano Díaz Goti, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión 30/2016 deja Insubsistente el Acuerdo 
P/IFT/250915/428, determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Concesiones LI, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2016 y desincorpora de la esfera Jurídica de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. el tercer párrafo del Acuerdo Primero del Acuerdo P/IFT/EXT/191214/284. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Servnet México, S.A. de C.V., 
y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 24 de noviembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2018, 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de dici7ebre de 018. 

r
(Unidad de Política Regulatoria) 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemas 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y Televisión Internacional, S.A. de C.V. 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.10.- Resolución mediante la cUal el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de. ~ 1 

C.V. y Convergía de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre d~ 
2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables ;e17 1 de nero al 31 
de diciembre de 2018. 

}

(Unidad de Política Regulatoria) 
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111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Qualtel, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018, 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. 
C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
de 2018. 

r(Unldad de Políffca Regula/aria) 
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111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
de 2018. . 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Convergla de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Bestphone, S.A. de c.v,r_;!i(~) 
Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. 
de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, 
S. de R.L. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

rUnidad de Política Regula/aria) 
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111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) . ~ 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d~'"'T;;~municaciones , _ 

tdetermina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléf~é!e México, S.A.B. ~~ 
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de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018.· 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.AB. 
de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. 
de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, 
S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condicione.s de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Comunícalo de México, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Convergía de México, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacion?' 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

rUn/dad de Poiiffca Regu/atoria) 
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111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones , de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación 
de Campeche, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V. Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de C.V. y México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ... C}t::-J 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxco~/' 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l' 
de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

rdetermina las condiciones de interconexión no 
Federal de Telecomunicaciones:\_ 
conveyre Maxcom ~'f' 
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Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V. aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V., Avante!, 
S. de R.L. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2018, 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.AB. 
de C.V. y Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al agente económico preponderante en el sector de radiodifusión los 
términos y condiciones de la oferta pública de infraestructura, aplicables del l º de enero de 
2018 al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.51.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018. 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la XLIX Sesión Ordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. 

tActo seguido el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión 30/2016 deja insubsistente el Acuerdo 
P/IFT/250915/428, determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Concesiones LI, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 
al 31 de diciembre de 2016 y desincorpora de la esfera jurídica de Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. el tercer párrafo del Acuerdo Primero del Acuerdo P/IFT/EXT/191214/284. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardlni 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada M'-aría Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
Resolutivo Cuarto, así como voto en contra del Resolutivo Séptimo en lo relacionado con la 
aplicación del Resolutivo Cuarto, por considerar que las tarifas 2016 se basaron en un cálculo 
hecho antes del último trimestre del 2015, cuando se pudo haber contado con una mejor 
información en un momento posterior del año. ~ 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Tercero,J-
Cuarto, Quinto y Sexto y sus partes considerativas, respecto a las tarifas fijadas por apartarse 
de ciertos parámetros o especificidades concernientes a sus respectivos modelos de ,;;:; 
costos; así como del Resolutivo Séptim? únicamente en lo referente a la orden de cel~b~/ 
convenios conforme a las tarifas fijadas en los Resolutivos Tercero y Cuarto. (/"" \{\ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: , ~ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Acuerdo 

P /IFT /241117 /7 44 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión 30/2016 deja 
insubsistente el Acuerdo P/IFT/250915/428, determina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Concesiones LI, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016 y desincorpora de la esfera 
jurídica de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. el tercer párrafo del Acuerdo Primero del 
Acuerdo P /IFT /EXT /191214/284". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Servnet México, S.A. de C.V., 
y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido:~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos d& 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. y or lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclone;7nte: 

/ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Acuerdo 

P/IFT/241117/745 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina !as condiciones de interconexión no convenidas entre Servnet 
México, S.A. de C.V., y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 24 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2017", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IENTC, S. de R.L. de C.V. y 
Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 24 de noviembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018. 

Dellberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por ios presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comi.sionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica ~ 
y Arturo Robles Rovalo. ~~ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /746 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre IENTC, 
S. de R.L. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 24 de noviembre de 2017 al 31 de 
diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citoda en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y UC Telecomunicaciones, S.AP.I. de C.V., apllcables del l de enero al 31 de diciembre de 
2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras· Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /747 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
LTelecomunicaclones determina las condiciones de interconexión no /J",flñldas entre 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Marcatel Com, S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /241117 /7 48 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 enero al ~ 

de diciembre de 2018", ~ ~ 

14 de 63 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el · Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/749 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría T écnlca del Pleno para 
yomlslonados la Resolución aprobada por el Pleno, 

firma de los 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Servnet México, S.A. de C.V., apllcables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /750 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
O /riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar par~egrante del mismo. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/751 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f rlginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar pa7del mismo. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemas 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y Televisión Internacional, S.A. de C.V. 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno que para las tarifas 2019 y 2020 se 
limitaran a las tarifas que en su momento determine el Instituto para esos años, pues serán las 
que aplicarían. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo, no se aprobó. 

Siendo las 12 horas con 30 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 12 
horas con 50 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
i 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, quien manifiesta voto concurrente por escrito por considerar que no se resolvieron las 
tarifas de tránsito y coubicación de los años 2019 y 2020; María Elena Estavjlly, Flores; Mario 

f ermán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojic:/y Art~~;,rRóbles Rovalo. 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el. Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /752 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 
Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 
C.V., Cablemas Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., N Cable de 
Oriente, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y Televisión 
Internacional, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral. Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado · -
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

L 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo generaLµéfunanimidad 

t de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 700 Sofía Labardini 

/ 19de63 

/"/ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo, 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /753 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. aplicables del 
l de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Convergla de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una. de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado -~ ., 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~ 

- L · Votacion 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciqnes aprobó la Resolución en lo general por j,Wf'tlnimidad ~ 

t
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, A7riana_ 6fía Labardini ~~ 
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lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por 
considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /754 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Radiomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. y Convergía de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al. "31. V 
de diciembre de 2018. (/' 

"-/ 
Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por 
considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /755 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de V.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre d:::018. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por 
considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/756 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados lq Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte del mismo. 
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111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Kiwl Networks, S.AP.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por 
considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/757 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas ent~~ ~ 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al~ 
de diciembre de 2018". v 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. V ercero. Notiñquese a la Unidad de Política Regulatorla. 
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Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. 15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por 
considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/758 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Radlomóvll Dipsa, S.A. de C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, 

taplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018", 
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Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el. numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. 16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Qualtel, S.A. de C.V. apllcables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberósobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Tercero. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Tercero, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por / ;:J/ 

considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida/7 
¿ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

tP/IFT /241117 /759 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por 
considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones /nte: 

. / I 
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P/IFT/241117 /760 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radlomóvll Dipsa, S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2018". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini t;k'J 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier/ 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 1 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo egundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones;~¡ ó el siguiente: 

:f: / ' . 

/ 
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P/IFT/241117 /761 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resoludón en lo general por unanimidad ff 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía LabardinV ~ 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
rl /mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

1 . . / 
/// 

. / ~~~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en .contra del Resolutivo Segundo, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por 
considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /762 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual .el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica 'del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidqs entre Radlomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Total Play Telecomunlcaclones, S.A. de C.V., aplicables del l de enerd al 31 de diciembre 
de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. · 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general _P;'~nimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adri7,i6 Labardini 
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lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /763 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el .Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones noml es en el 
rlgulente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo .. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo 
que hace a resolver la tarifa de terminación del servicio local en usuarios móviles por 
considerar que no se dio el supuesto legal de que se tratara de una condición no convenida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /241117 /7 64 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el. Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Total Pvay 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2018. 1 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión este~gl'áflca todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. H5~vráose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. #' 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /765 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Total 
Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al ~ 
31 de diciembre de 2018. (7 / 

'~~~ Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado r a discusión, los Comisionados presentes e,mltleron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /766 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación . . & 
El Pleno deliberó sobre el proyecto ,de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. · 

Votación 

* t El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /767 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la qual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Convergía de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

• El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidag,de votos de 
J)os Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Adrlana Soña La~zunza, María 
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Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /768 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
T elecomunlcaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Convergla de México, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. 
de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, 
S. de R.L. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general _¡;),0r unanimidad ~"" 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adr~6 Sofía Labardinl:z:_ ~V 
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lnzunza, quien manifiesta voto concurrente por escrito por considerar que no se resolvieron las 
tarifas de tránsito y coubicación de los años 2019 y 2020; María Elena Estavillo Flores; Mario 
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de·Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/769 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones- de interconexión no convenidas entre 
Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche,. S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y 
Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado ~) 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. . , A 

Votación ~~ 

Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el si iente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /770 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de J ;;>s Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía ~abard' nzunza, María 
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Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /241117 /771 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y el concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto · Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juá z Mojica 

Arturo Robles Rovalo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/772 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Kiwi Networks, 
S.A.P.I. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. f orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el· Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presen~es. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federql de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

tP/IFT/241117/774 
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Primero. Se. aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardlni lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/775 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del lnstityj:9 Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión Jrí'venidas entre 
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Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Servnet México, 
S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la c.ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/776 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 

f
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de /.v,y, y ~tel, S.A. de 

.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018". ~:// 
1/ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /777 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 'de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que tu/ne a ~ de los 

t Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. /" 
~p 

// 
/ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /778 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Lib;~de Actas un 
J 7 riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte int 6nte del mismo. 
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111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entré Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. 
de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, 
S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenfa de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adrlana Sofía Labardini 
lnzunza, quien manifiesta voto concurrente por escrito; María Elena Estavlllo Flores; Mario 
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juáre,z Mojlcq y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifestó voto en contra de la 
mención de la modalidad "el que llama paga", en relación con el Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /779 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cuol el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, · S.A. de C.V.,· Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne de los f Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaclones, S.A.B. de C.V. y Comunícalo de México, S.A.· de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al ~fecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/780 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Comunícalo de México, S.A. de C.V., aplicables.~_ 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018", ~ 

l../"' 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f Tercero. Notitfquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Convergla de México, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/781 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Convergla de México, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría T écnlca del Pleno para que agregue al Libro de Actas un d ,,9rlglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar part~rante del mismo. 
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111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de rE?solución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /782 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría .Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f rlginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar part7 del mismo. 

. / 
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111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no · convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /783 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. 
de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se instruye a 1.a Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 
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111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /784 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f rlginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para forma7nte del mismo. 
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111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las vot,aciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /785 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un t original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte lntégra e del mismo. 
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111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunlcaclones, S.A.B. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., apllcables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno se Incluya un Resolutivo donde se ordene la 
interconexión. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores y de los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Arturo Robles Rovalo y 
con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones Oprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Javier Juárez Mojica manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/786 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no c~~nidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Talktel, S.A. de C,V7, aplic 5fés del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018". · 
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Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /787 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para f Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de · interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación 
de Campeche, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V. Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en él siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /788 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación 
de Campeche, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V. Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y jyféxico Red de 

d / Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V .. aplicables del 1 de enero :~lembre de 2018". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 
l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/789 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de~ 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre ~ ~ 
Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.AP.I. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

a firma de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V. aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /790 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d~· -
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entr 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V. aplicabl 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

~ercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V., Avante!, 
S. de R.L. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó Id Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/791 

Primero. Se aprueba la "Resoluci(>n mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 
S.A.B. de C.V., Avante!, S. de R.L. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Librq¡de Actas un 
roriginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte lnternte del mismo. 
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111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, ;S.A.B. 
de C.V. y Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/792 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión• no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Telecomm Atlas, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

f
Siendo las 13 horas con 40 minutos el Pleno decretó .un receso y reanudó lq,)esión a las 13 

oras con 50 minutos. . /;/7 
,f!' 
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El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al agente económico preponderante en el sector de radiodifusión los 
términos y condiciones de la oferta pública de infraestructura, aplicables del l º de enero de 
2018 al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes .emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los 
Considerandos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto; así como de los Resolutivos Primero, Segundo, 
Cuarto y Sexto, únicamente en lo referente al servicio de emisión de señales. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117/793 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al agente económico preponderante en ~ector de 
radiodifusión los términos y condiciones de la oferta pública de infraest7uctura, pITcables del 

}lº de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019", 

/" 

0
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

Siendo las 13 horas con 56 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 14 
horas con 15 minutos. · 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

111.51.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite e .. l ~ /) 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018. Ü 

Deliberación "· 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno incluir en el·programa el bloque de 
l O MHz que quedó desierto de la Licitación AWS-3. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez 
Mojica y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, 
no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por u 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana So -
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lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de lo 
referente a concesiones para uso público con cobertura estatal, reflejadas en los numerales 
2.1 .3 del Acuerdo y 2.2. l .3 del Programa Anual, por considerar que no se cuenta con 
elementos para asegurar que en el otorgamiento de estas concesiones se procura el uso 
eficiente del espectro. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/241117 /794 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo 'mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante d~smo. f V.-ASUNTOS GENERALES. . ,/'( 

í 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 14 horas con 57 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente Acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

- .. ~,._" 
~ ~-/ 

.. • ,,=-'",.,e ,,.,/ 
.~.-/· ... ··-·- . . . 

-- Gabriel[ Oswaldo Contreras Saldívar 
C(S)mlsionado Presidente 

Mario Ge án Fromow Rangel 
Comisionado 

\¡ 

~· 

Juan JoseCrlsp1n Borbolla 
Secretarlo Técnico 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su II Sesión Ordinaria celebrada el 24 de enero de 2018 
mediante Acuerdo P /IFT /240118/19. 
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